
... · ano Domin1c Gobierno 



e::;:, 
c::r:::> -:e 
IICC 

O'\ ..,., 
O') 

en -u 
c::a 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" AAO DEL A.GRI CULTOR '' 

Núm: Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

43795 8 DI C. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley median-
te la cual se agrega un Párrafo IV al Artículo 93, de la 
Ley No.5911, de Impuesto sobre la Renta, del 22 de mayo de 
1962, modificado por el Artículo 3 de la Ley No.193, del 30 
de abril de 1966, ha sido promulgada en fecha 11 de diciembre 
del presente año y registrada con el No.199. 

o 
o 
co -c..) 

uJ 
a: 

JMH 
AQ/ec. -

Muy atentamente , 

Lic . 
Secr etario Ad 

~~~...-::-.::::~ = 
, ~..a.ría Hernández, 
nistrativo de la Presidencia. 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

y¡ ANO DEL AGRICULTOR 

Nt1m: Santo Domingo de Guzmtln,D.N., 

Sefior 
Presiente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido se-or: 

18 O\C.1980 

Pl&ceme cort~smente informarle, que la Ley median-
te la cual se agrega un P&rrafo IV al Artículo 93, de la 
Ley No.5811, de Impuesto sobre la Renta, del 22 de mayo de 
1962, modificado por el Artículo 3 de la Ley No.193, del 30 
de abril de 1966, ha sido promulgada en fecha 11 de diciembre 
d 1 presente año y registrada con el No.199. 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atetLtamente, 

Lic.-Joa~ Mar!a Hernández, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

AtlO DEL ~GRICULTO 

Ndm: . 43735 Santo Domingo de Guzm4n,D •• , 

Defior 
Presidente el enado, 
Ciudad. 

Distinguido aeftor: 

18 D \ C.1980 

Pl4cmne cort,smente informarle, que la Ley median-
te la cual ae agrega un P,rrafo IV al Artículo 93, de la 
Ley o.5111, de Impuesto aobre la enta, del 22 de mayo de 
1962, modificado por el Artículo 3 de la Ley No.193, del 30 
de abril de 1966, ha sido promulgada en fecha 11 de diciembre 
del preeente afio y registrada con el o.19g_ 

JMR 
AQ/ec.-

Lic.-Joa, Marta Hern6ndez, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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0iCA!iAR~ 1'6Efllf '9ijTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ----
RECIBIDO PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
2 de Diciembre de 1980.-

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00566, de fecha 
2 de octubre de 1980, mediante el cual después de haber si­
do aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de -
Diputados el Proyecto de Ley que agrega un Párrafo IV al Ar 
tículo 93, de la Ley No.5911, de Impuesto Sobre la Renta de 
fecha 22 de Mayo de 1962, modificado por el Artículo 3, de­
la Ley No.193 del 30 de Abril de 1966. 

Este Proyecto de Ley fue aprobado en sesi6n de esta 
misma fecha con las modificaciones introducidas por esa Cá­
mara Alta y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons 
titucionales.-

HDC 
mpg.-

Atentamente le saluda, 

ara de Di 
públ. ----,J,~~-----•r¡ 

. ' 
~ 't~ :11i . 
'. ~F --



S ñor Pr id nte: 

anto Domingo d Guzmán, D •• , 
2 d Dici br d 1980.-

~ 

:viso u t d u oficio fech 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

2 d octubr d diant el cu 1 p de hab r si-
do aprobado o• remi ti6 u C ar d -
Diput do 1 Ley qu e un fo IV al ~ 
ticulo 93. d 5911, de o Sobre la Rent de 
f ch 22 d ayo de 1962, odific por el t!culo 3, d -
l y o.193 d l 30 ril de 1966. 

t Proyecto d y fue probad.o ns 
-....~ ........ f ch con 1 modific cione introducid 

i6n d ta 
por esa C~­
fines COil.!!, t y remitido 1 Pod r Ej cutivo par lo 

titucionale .-

HDC .-

tent nt l lud , 

H tu y De Camp 
r id nt d l C' ar d 

d 1 públic. 
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~l~ SENADO 
RErúBUCA DOMINICANA 

Seüor 

Santo Domingo df~ Guzmán, ü.N.-
2 de Octubre de 1980.-

Lic. Hayuey Decamps Jim~nez, 
Presidente de la CAmara de DiputaJos, 
"iU DESPA0Hü.-

3euor Presidente: 

Avino a usted recibo de '":U Ofieio To.18h 
do fecha 13 ue J-~L-:-zc del mio en curso, adjunto al cuul­
.re rai ti6 al Senado el Pro;recto de Ley rnedi ·Jntc ~l cual s~ 
agrega w1 P,rr1fo IV al Articulo 93, dA la Ley No.5911, 
de It:lpuc •,to Sbore la lenta d~ fecha 22 de mayo do '1962, 
modificado por al 1rtículo 3 de la Ley No.193 del 30 de 
abril de 1966. 

Pura dar cu!úplimiento al Artículo 40 de la 
Constituci6n de la HE:pública tenemos· bien D.GVOLV 'Ha -
esa C~.mdra el referí o proyecto de ley eu vista de que el 
mismo rué objeto de modificaciones por rP.co endaci6n he­
cha por la Comisi6n Permanente de Finanzas según consta -
en la copia del informe que se le anexa, las cuales fue -
ron sometidas al Pleno Senatorial al igual que el proyec­
to ya enmendado, siendo aprobado. 

Atentamente le saluda, 

~ 
MANUEL A. 

Vicepresidente en te. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

Jr~.qe").~ ~fü1§P.1 e A~J~g~ ~ ~rrafo IV 
al · rt!oulo 93 l la. · e;¡ o. 5911, d Im· uesto obre l 

ASUNTO· :ienta, el 22 e ayo d · 1962, odif1c r: o o el rticul . 3 de l l 0.193 d l 30 de abril d 1966. PAG. 

D en ~ 1 d esionea al · n do, alacio Gl Con so I c1• -
n 1, en i:>aD. o omi e de 

, 
Dj.strito l·: cion l, Ca Jit¡ l. de l 'e ú-zman. 1 ... 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL CUAL SE LE AGREGA UN PARRAFO lV AL ARTICU­

LO 93 DE LA LEY NO. 5911 DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE FECHA 22 DE MAYO DE 1962. 

la Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República, en su reunión or­

dinaria celebrada el día 29 de septiembre de 1980, sometió a un riguruso análisis el 

Proyecto de Ley mediante el cual se agrega un Párrafo lV al Artículo 93 de la Ley No. 

5911 del Imouesto Sobre la Renta, de fecha 22 de mayo de 1962, rrodificado por el Ar­

ticulo 3 de la Ley No. 193 del 30 de abril de 1966, y RESOLVIO recomendar al Pleno -

Senatorial acoger favorablemente el referido Proyecto de Ley, agregando el párrafo -

lV para que diga así: 

PARRAFO lV: En ningún caso dicho interés podrá exceder de un 12%, teniendo en -

cuenta los dos recursos a que tiene derecho el contribuyente, en reconsideración an­

te la Dirección General del Impuesto Sobre la Renta y Jerárquico ante el Secretario 

de Estado de Finanzas. 

Como es del conocimiento de los Señores Senadores, de conformidad con la legisla­

ción vigente el contribuyente que interpone los señalados recursos, está obligado a 

pagar un interés del 1% ( UNO POR CIENTO), por cada mes cumplido entre la fecha del 

ler. recurso y el fallo del segundo, sobre la diferencia que finalmente resulte a -

pagar ,0 curriendo con frecuencia que el conocimiento y la decisión de los recursos, -
se retrasan considerablemente por causas agenas al contribuyente, que resulta así in­

jufstament lesionado al tener que pagar altas sumas por ese concepto debido a una -
ts3I'(ianb. e la cual no es culpable y nada puede hacer para evitarlo. 

otra parte, el Proyecto de Ley en cuestión tal como fue aprobado por la Cámara 

iputados, puede ser interpretado de tal forma que implique un interés de un 12% 

cada uno de los dos recursos; la Comisión entiende que los objetivos del Proyecto 

limitar a un 12% el interés pagadero por concepto de los recursos señalados a que 
tiene derecho el contribuyente. Por lo anteriormente expuesto y en interés de garanti 

zar la consistencia que debe prevalecer en toda legislación es que la Comisión reco­

mienda la aprobación del referido Proyecto de Ley modificando el Párrafo lV en la -

forma arriba señalada. 

sigue.-



SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2 

Solicitarnos la inclusión en la Orden del Día de la presente sesión el conoci­
miento del referido Proyecto de Ley. 

----

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vicepresidente.-

POR LA COMISION DE FINA.1~2._AS: 

DR. RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Vocal.-

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
29 de septiembre de 1980.-

RO, 



SENADO DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 

Del 

Al . 

Asunto 

Anexo 

---------
PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N., 
19 de marzo de 1980. 

: Presidente del Senado. 

: Señor 
Dr. v!ctor G6mez Berg~s, 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

: Env!o del Proyecto de Ley mediante el cual 
se agrega un P!rrafo IV al Artículo 93 de 
la Ley No.5911, de Impuesto sobre la Ren­
ta, del 22 de mayo de 1962, modificado por 
el Artículo 3 de la Ley No.193 del 30 de 
abril de 1966. 

: El referido Proyecto de Ley fue presenta­
do por los Diputados, Dr. Rafael Valera 
Ben!tez, Dra. Leonor s4nchez Baret de Po­
lanco, Ing. Caonabo Javier Castillo y el 
Dr. Andr~s Rodr!guez. 

Remitido cort~smente, para los fines regl~ 
mentarios correspondientes. 

\ 
JUAN 

mvrb 



Del 

Al 

Asunto 

Anexo 

ment rio 

mvrb 

: 

: 
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-f;l ~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm&n, o. N., 
19 de marzo de 1980. 

Pr ident del Senado. 

s flor 
Dr. V!ctor G&nez Berol, 
Pr sidente de la Comisidn 
P rmanente de Finanz s. 

: Envfo del Proyecto de Ley mediante el cual 
e agr ga un P4rrafo IV al Artfculo 93 de 

la Ley No.5911, d Impu sto sobre la en­
ta, del 22 de mayo de 1962, modificado por 

1 Art!culo 3 d la L y No.193 del 30 de 
abril de 1966. 

: 1 ref rido Proyecto d Ley fue presenta­
do por lo Diput dos, Dr. Rafael v lera 
Benftez, Dr. Leonor s4nchez Bar t de Po­
lanco, Ing. caonabo Javier Castillo y el 
Dr. Andre1s Rodrfguez. 

R itido cort4sm nt, p ralos fines re l~ 
corr spondi nt • 

At nt nt, 

JUAN 

(, 

DO\ 
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~ j,f.,J -~ 

~ - I ~4&o 
~~yEc:º~ ~· ~ ¿ °/9/ 6'o . 

CAMARA DE 

REPueucA ooM1N1cANA -z.¡ I O / é?o 2 4. 
DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~oo , s9 

Señor 

Santo Domingo de Guzm~n, D. N. 

13 de marzo de 1980 

Juan Rafael Peralta Pérez, 

Presidente del Senado, 

Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la C~mara de Diputados en sesi6n de esta 

misma fecha, tengo a bien remitir a Usted para los fines -

constitucionales, el Proyecto de Ley mediante el cual se -

agrega un P~rrafo IV al Artfculo 93, de la Ley No~ 5911,de 

Impuesto Sobre la Renta, de fecha 22 de mayo de 1962, a fin 

de que los contribuyentes que interponen los recursos en re 

consideraci6n y jer~rquico ante la Direcci6n General del Im­

puesto Sobre la Renta y ante la Secretarfa de Estado de Fi­

nanzas, respectivamente, no paguen m~s del 12% de interés en 

cada uno de los aludidos recursos, independientemente del -

tiempo que se tome la autoridad competente para decidir so­

bre los mismos. 

Este Proyecto de Ley procede del Poder Ejecutivo, el 

cual fué enviado a una comisi6n especial, integrada por los 

Diputados, Dr. Rafael Valera Benitez, Dra. Leonor S~nchez -

Baret de Polanco, lng. Caonabo Javier Castillo y el Dr. An­

drés Rodrfguez, la cual recomend6 su modificaci6n, seg6n -

consta en la ca~~ª anexa . 

Atentamente le saluda, 

lalc 11 -



o O O • g 9 

Señor 

Santo D01in o de Guzm~n, D. ~. 
13 ce m rzo de 1980 

Ju af el Per lt Pérez, 
residente del Sen do, 

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

hpro ado por la C~1 ara de iput dos en sesi6n de est 
is a fec a, tengo a bien e itir a ste pQrc lo~ fines -

constitucion les, el Proyecto de Ley me i~nte el cual se -
gre a un rafo ll al Artfculo 9:, de I Ley o. 5911,de 

Impuesto Sobre la enta, defeca 22 de yo de 1 ✓ 62, fin 
de que los contribuyentes que interponen los recursos en re 
consideraci6n y jer~rquico ante la Direccilin Gener 1 del f;_ 
puesto Sobre la enta y ~nte la Secretarf de Estado de Fi­
nanzas, respectivamente, no p guen rn'-s del 12% de interés en 
cada uno de los lu idos recursos, indepcn iente ente 1cl -
tiempo ue se to e la ü toridad co petente para ecicir so-
re los ismos. 

Este Proyecto de Ley proc, e del P er jecutivo, el 
cu-1 fué envía o une co isi6n especial, integrad por los 
Diputados, Dr. afael Valer~ enitez, Dra. Leonor S~nchez -
Baret e Polanco, lng. Con bo J vier C stillo y el Dr. n­
drés odrfguez, la cu I reco en 6 su .o ificaci6n, se 6n -
con t en I copia anexa. 

Aten~a ente le aluda, 

· tuey e '"'nps 
Presi ·ente de ;a C~ -ra de Dip t dos 

1 le.-



REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

1DERANDO: ue los contri uyente qu en virt7ld de la ley -
Q.5911, del 22 d meyo de 1962, interponen los recursos en reco· si­

d r ción y jerárquico, te la Dir cci6 General del Impuesto obre 
la enta y ante el Secretario de tado de inanzas, re activamen­
te, están ~ujetos al pago d un interés del uno or ciento (1~) por 
cad mes cum.pli o entre 1 fecha de interposición del pri er recurso 
y el rallo del se do, sobr 1 diferencia del i puesto que en d fi 
nitiv result pagar; 

CO I ..... .u.i.uu.1 : ue con frecuencia las autorid des ene ad.as de 
conocer los recw:·sos antes mencionados precisan de lar os períodos -
de tiempo par tom u decisión sobre los mis o , causruidole a.sí •· 
consider bles p rjuicios los contribuyentes, lo cu.al s tiene que 
pagar int res por una tardanza d la cual no son culpables y nada 
pueden c. r para evitarl; 

C : u 1 obierno ominicano ha iniciado un lande 
Regularizaci6n Tri uta.ria que llev implicito ntre otros propósitos, 
la d liminar l le· lación · o itiva ispo iciones 

inj stas en erjuici de los contribuyentes. 

I T LE 

UNICO: B f"'T'r-~rr~ un -· árrafo IV al tículo 93 de l Ley N2.59ll, 
d I.u.u.1,¿,;;,gto obr la Renta, del 22 · e de 1962, odi.ficado por -
el t!culo 3 de la Ley N2. 193 del 30 de abril de 1966, par que rj_ 
j el si odo. 

ºP a.fo I • nin " ca o die o interés odr" exceder de un 
doc por cie t (l /) en ca a uno de los do r cursos que tiene -
der cho el contribuyente, n reconsider ción, an.t i Direcci'n -
neral del Impu sto Sobre le. enta y Jerárquico, a.nt l ecretario 

e ·tao de inanzasu. 

JJHC.-
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SENADO 
R EPÚBLI CA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Pro y. de Ley mediante el cu~.1 se :;ru , un Púrraf o IV 
al Artículo 93 de la Ley No.5911• de Impuesto sobre -

ASU NTO:la enta, del 22 de meyo de 1962• modificado por el. PAG. 
-téiulo 3 de la Ley No.193 d 1 30 de abril de 1966. 

DAD en la Sal de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacion 1 , en Santo Domingo de Guzmtin, Distrito Nacional, 

Capit I de la Repdblica Dominicano, a los trece dfas del mes de marzo 

del año mil.novecientos chenta; años 137 de la Independencia y 117 de 

1 a Restaurac i 6n. 

· io 
Secretario 

... 

,I 
r' 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

o Dom n"' 11_ 

ta o .. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

2 7 FEB. 1980 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

dz4u;y ~UKnián 
PRESIDENTE DLlA ilEP.UBLICA DOMINICANA 

por cau as j ena 

t ent 1 ionado 
l contri uy nt, u n r 
l t n r ue p ar alt e -

eco e pto o unrtr o 1 u n s -
1 1 . 

•1 anexo proy cto de ley ia sido so ti-
o 15 dici br d 1 7 1 Congr so acional por 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DI LA UDLICA 
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Consejo Nacional de Hombres de Empresa, lnc. 
Av. A. Lincoln No. 1056 7. piso. Santo Domingo, R.O.• 567-7164 -567-7135 

22 de abril de 1980 

Doctor 
Juan Peralta Pérez 
Presidente del Senado de la República 
Su Despacho 
Ciudad.-

ATENCION: Sr. Víctor Gómez Berges, Presidente 
Comisión de Finanzas del Senado 

Estimado Doctor Peralta Pérez: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Mediante comunicación de fecha 18 de marzo de 1980, sometimos a 
usted una propuesta dirigida a modificar el Párrafo IV del Artículo 
93 de la Ley No. 5911, ·del Impuesto Sobre la Renta, del 22 de mayo 
de 1962. Anexo, encontrará usted copia de dicha comunicación. (Ver 
Anexo I) 

Posteriormente, hemos sostenido conversaciones con el Señor 
Secretario de Estado de Finanzas, Dr. Bolívar Baez Ortiz, quien nos 
informó que la modificación propuesta por el Poder Ejecutivo tenía 
por objeto limitar a un 12% el interés pagadero por concepto de los 
recursos a que tiene derecho el contribuyente, en reconsideración, 
ante la Dirección General de Impuesto Sobre la Renta y .jerárquico, 
ante el Secretario de Estado de Finanzas. (Ver Anexo II) 

Es importante destacar que el objetivo expuesto por el Dr. Baez 
Ortiz no está precisamente consigando en el Proyecto de Ley que fue 
aprobado el 13 de marzo pasado por la Cámara de Diputados. En efecto, 
el proyecto en cuestión puede ser interpretado de tal forma que im­
plique un interés de un 24%, debido a que se establece un interés de 
un 12% .en cada uno de los dos recursos. Específicamente, el proyecto 
aprobado por los honorables diputados lee como sigue: 

"Párrafo IV. En ningún caso di cho iriterés podrá exceder · 
de ·un doce por ciento (12%) en cada uno de los recursos 
a que tiene derecho el contribuyente, en reconsideración 
ante la Dirección General del Impuesto Sobre la Renta y 
jerárquico, ante el Secretario de Estado de Finanzas. 11 

Por otra parte, entendemos que la comisión de la Cámara Baja que 
analizó el Proyecto, también interpretaba el monto del interés a pagar 
como un 12% en total. 

Visto lo señalado anteriormente, y en el interés de garantizar la 
precisión de la Ley, tenemos a bien someter;; su consideración-, muy 
cortésmente, una sugerencia de modificación c;ue asegure los objetivos 

... / .. 
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perseguidos por el Poder Ejecutivo, y ratificado por los señores 
diputados. Bajo esta propuesta, el Párrafo IV del Artículo 93 
en cuestión leería como sigue: 

"Párrafo IV. En ningún caso di cho interés podrá 
exceder de un doce por ciento (12%), teniendo en 
cuenta los dos recursos a que tiene derecho el 
contribuyente, en reconsideración ante la Direc-
ción General del Impuesto Sobre la Renta y jerár-
quico, ante el Secretario de Estado de Finanzas." --

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Al mismo tiempo, esta propuesta satisfaceria, en términos prác-
ticos, nuestras preocupaciones con respecto a la consistencia entre 
este dispositivo y el Artículo 103 de la misma Ley de Impuésto Sobre 
la Renta. En la comunicación que remitieramos a ustedes el 18 de 
marzo podrán encontrar una descripción detallada de este problema. 

Sin otro particular, le saludamos con los más altos sentimientos 
de consideración. 

LAR/asm 

Anexos: citado 



SENADO ,, ' REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores Senadores 
Miembros de la Comision de Finanzas; 

Estimados Señores: 

En atencion a la consulta que me fuera formulada en la tarde de ayer so­
bre el Proyecto de Ley que agrega un Parrafo IV al Articulo 93 de la Ley 5911 del Im­
puesto sobre la Renta, me complace expresarles lo siguiente: 

1) Pese a que el texto del Proyecto de Ley sometido por el Presidente de 
la Republica esta redactada de manera que parece inspirarse en una economia para el 
contribuyente sometido a las prolongadas demoras de los recursos de revision y jerar­
quicos, la realidad es que se aumenta el interesa pagar de un 12% anual a un 24% en 
caso de que se haga uso de los dos recursos disponibles, corriendo el plazo desde la 
fecha de interposicion del primer recurso hasta el fallo del segundo. 

2) Se trata pues, de una elevacion sutil de los cargos de impuesto por ese 
concepto, a pagar sobre la diferencia del impuesto que en definitiva vaya a pagar el 
recurrente pero mas que otra cosa, parece ser tambien un elemento disuasivo que persi­
gue desalentar a los recurrentes temerarios que persiguen no pagar al Fisco durante 
largo tiempo al precio de pagar un interes del 1% mensual lo cual equivale a tomar di­
nero prestado al Fisco al 12% anual. 

3) En atenci 
enviado por el Poder 

Dr . edro Manuel 

Fiscal, recomendamos que se acoja el Proyecto 
esta y sin ninguna modificacion. .r 



18 de marzo de 1980 

Atención Dr. ¡ víctor Gómez Bergés, 
Presidente de.~,ra- -Comisión de - · 
Finanza y Dr. Salvador Jorge 
Blanco, Miembro 

Dr. Juan Rafael Peralta Perez 
Presidente de la Cámara de 
Senadores 
Su Despacho 
Ciudad 

Estimado Dr. Peralta Pérez: 

En su sesión correspondiente al 13 de los corrientes 
la Cámara de Diputados aprobó en primera lectura un proyecto de 
ley destinado a modificar el párrafo IV del Afticulo 93, de la 
Ley No. 5911, de Impuesto Sobre la Renta, del 22 de mayo de 1962 
para que rija del siguiente modo: 

"Párrafo IV. En ningún caso dicho interés podrá 
exceder de un doce por ciento (12%) en cada uno 
de los dos recursos a que tiene derecho el con­
tribuyente, en reconsideración, ante la Dirección 
General del Impuesto Sobre la Renta y jerárquico, 
ante el Secretario de Estado de Finanzas. 11 

Mediante la presente quisieramos sugerir una modifica­
c,on adicional motivados en el Articulo 103 de la misma ley de 
Impuesto Sobre la Renta, el cual establece que los recargos sobre 
valores adeudados al Estado por concepto de la falta de pago del 
impuesto determinado mediante ajuste o estimación de oficio de la 
Dirección General, estarán limitados a un 10% sobre el valor adeu­
dado, si este no es pagado en el plazo que la Dirección General 
establezca. 

Consecuentemente, y con el objetivo de garantizar la con­
sistencia que debe prevalecer en toda legislación, el párrafo pro­
puesto deberá limitar el recargo a cobrarse a un 10%, más bien que 
el 12% en cada recurso (un total del 24%) actualmente señalado. Es 
evidente que no se puede justificar cobrar un 24% cuando se eleva 
un recurso, si la misma ley solo cobra el 10% cuando no se hace el 
pago del impuesto. Obviamente, los contribuyentes preferirian no 
pagar, antes de elevar cualquier apelación o recurso . 

. . . / ... 
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Dr. Juan Rafael Perlaca Pérez 
Presidente de la Cámara de 
Senadores ..• 2 ••. 

REPÚBLICA DOMIN ICANA 

En caso de que nuestra sugerencia fuera incluida, el 
párrafo propuesto leería como -igue: 

"Párrafo IV. En ningún caso dicho interés podrá 
exceder en total de un diez por ciento (10%), te­
niendo en cuenta los dos recursos a que tiene dere­
cho el contribuyente, en reconsideración, ante la 
Dirección General del Impuesto Sobre la Renta y 
jerárquico, ante el Secretario de Estado de Finanzas." 

Esperando que nuestra sugerencia cuente con una buena 
recepc1on por parte de esa Honorable Cámara le_ saluda con los más 
altos sentimientos de consideración ('estima : I ti 

1 
, MLy atentament , 
\ , I__, . { J {,l\f/ 1 \\/ Jv 

Lts Al Renta 

\ 

\ 

\ 
\ 

LAR:cm 
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